
 
 
Proceso: MONITORIO  
Radicado: 91-001-40-03-001-2023-00206 
Demandante: DIEGO ALEXANDER ALVEZ GARCIA 
Demandado: JORGE FREDDY LOPEZ SALVADOR 
Decisión: ADMITE 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LETICIA 
Leticia, Amazonas; Trece (13) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Ingresa la demanda monitoria de mínima cuantía No.2023-00206 promovida por el señor DIEGO 

ALEXANDER ALVEZ GARCIA identificado con la C.C. 1’121.206.882 contra el señor JORGE 

FREDDY LOPEZ SALVADOR identificado con la C.C. 1’121.204.502. 

 

Estudiada la demanda y verificados los requisitos previstos en los artículos 82 y 420 del C.G.P., 

encuentra el Despacho que es el competente por la cuantía y por el domicilio del demandado, por lo 

que se ordenará el requerimiento de pago solicitado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Leticia, RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demandada MONITORIA presentada por el señor DIEGO 

ALEXANDER ALVEZ GARCIA contra el señor JORGE FREDDY LOPEZ 

SALVADOR identificado con la C.C. 1’121.204.502. 

 

2. REQUIERASE al deudor JORGE FREDDY LOPEZ SALVADOR identificado con la 

C.C. 1’121.204.502, para que en el plazo de diez (10) días pague la siguiente suma de 

dinero, o exponga en la contestación de la demanda las razones concretas que le sirven de 

sustento para negar total o parcialmente la deuda declamada. 

 

a) UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M.L. 

($1’250.000.00) saldo restante del contrato de mutuo celebrado verbalmente. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.  

 

4. NOTIFIQUESE el presente auto al demandado, señor JORGE FREDDY LOPEZ 

SALVADOR identificado con la C.C. 1’121.204.502, advirtiéndose que, sino paga o no 

justifica su renuencia, se dictará sentencia que no admite recursos y constituye cosa 

juzgada, en la cual se condenará al pago del monto reclamado, de los intereses causados y 

de los que se causen hasta la cancelación de la deuda.  

 

5. RECONOCESE personería adjetiva para actuar como parte demandante al señor DIEGO 

ALEXANDER ALVEZ GARCIA identificado con la C.C. 1’121.206.882 

 

6. Adelántese la presente actuación de acuerdo con lo ordenado en artículo 421 del C.G. P. - 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2 AUTOS): 

 



NOTA: Leticia, Amazonas; 17 de octubre de 2023. Se notifica la anterior 

providencia por anotación en estado electrónico No. 076. – 
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